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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2021-00131-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede 

(consecutivo 33. Cdno. 2), se dispone: 

 

1.- Para los efectos de la petición remitida el 13 de enero de 

2022 (consecutivos 24 y 25), reiterada el 28 de junio del mismo año 

(consecutivo 30), obsérvese que, el día 16 de mayo de 2022 se elaboró 

la respectiva comunicación y se remitió a su destinatario (consecutivos 

31 y 32) 

2.- Por secretaría, a través del medio más expedito, 

infórmese al Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca 

(Santander), que se toma atenta nota de la medida comunicada con su 

oficio N° 060/EJR de 01/04/2022 remitido el día 12 de enero de 2022 

(consecutivos 26 a 28), ordenada en el proceso ejecutivo N° 

68001310300420210013000, promovido por BANCOLOMBIA S.A. 

contra OLGA MARIA MENDOZA VARGAS.  

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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